
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 308 DE 2003 
 

(Diciembre 30) 
 

“Por la cual se modifica el artículo quinto de la Resolución 91 de 2003 y el artículo 1º de 
la Resolución 209 de2003”. 

 
El Viceministro de Agricultura y Desarrollo Rural, encargado de las funciones del 
despacho del Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 
 
en uso de sus atribuciones legales y en ejercicio del encargo conferido mediante Decreto 
3667 de 2003, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución 91 del 6 de mayo de 2003 se ampliaron los plazos para el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los decretos 967 de 2000, 1257 de 2001, 
931 y 1623 de 2002, para acogerse a los beneficios del PRAN y del PRAN cafetero; 
 
Que el artículo quinto de la Resolución 91 de 2003 estableció como fecha límite el 31 de 
diciembre de 2003, para firmar los pagarés correspondientes y acogerse a los beneficios 
del PRAN, los productores con obligaciones que estando al día el 29 de julio de 1999, 
hubieren sido objeto de una reestructuración en los 12 meses anteriores a esa fecha y 
hayan vuelto a presentar mora durante el período comprendido entre la misma y el 31 de 
julio de 2002, a que se refiere el Decreto 1623 de 2002; 
 
Que mediante el artículo 1º de la Resolución 209 de 2003 se modificó el artículo 3º de la 
Resolución 91 de 2003 en el sentido de ampliar hasta el 15 de octubre de 2003 el plazo 
para que los productores interesados en acogerse a los beneficios del PRAN cafetero, 
PRAN Cauca y PRAN para los productores bananeros del Magdalena, establecidos en el 
Decreto 1257 de 2001, firmen los pagarés correspondientes; 
 
Que se hace necesario ampliar el término establecido en el artículo quinto de la 
Resolución 91 de 2003 hasta el 30 de junio de 2004, con el fin de contribuir a la 
reactivación de este subsector agropecuario; 
 
Que igualmente se hace necesario establecer un nuevo plazo hasta el 30 de junio de 2004 
para la firma de los pagarés correspondientes a las obligaciones de Forecafé I, la cartera 
bancaria (CDE, BIRF y CMP), la del fondo rotatorio y fondos de garantía pequeño 
caficultor, las refinanciaciones cafeteras 94-95 y la cartera de la central de inversiones 
CISA S.A., 
 
RESUELVE: 
 



ART. 1º—Modificar el artículo quinto de la Resolución 91 de 2003, en el sentido de 
establecer como fecha límite el 30 de junio de 2004, para firmar los pagarés 
correspondientes y acogerse a los beneficios del PRAN, los productores con obligaciones 
que estando al día el 29 de julio de 1999, hubieren sido objeto de una reestructuración en 
los 12 meses anteriores a esa fecha y hayan vuelto a presentar mora durante el período 
comprendido entre la misma y el 31 de julio de 2002, a que se refiere el Decreto 1623 de 
2002. 
 
 (Nota: Modificado por la Resolución 304 de 2004 artículo 1º del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural) 
 
ART. 2º—Modificar el artículo 1º de la Resolución 209 de 2003 en el sentido de 
establecer un nuevo plazo con vencimiento el 30 de junio de 2004, para la firma de los 
pagarés correspondientes a las obligaciones de Forecafé I, la cartera bancaria (CDE, 
BIRF y CMP), la del fondo rotatorio y fondos de garantía pequeño caficultor, las 
refinanciaciones cafeteras 94-95 y la cartera de la central de inversiones CISA S.A. 
 
ART. 3º—La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
Publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D.C., a 30 de diciembre de 2003. 


